RES. 4657/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007001, Ent. N° 6654/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Pasteur - relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/2015, cuyo objeto es el “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos, Grupo 2 – Ecografía y Ecodoppler”; 


RESULTANDO: 1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de octubre de 2015, acordó observar el gasto de $ 10:728.393 (impuestos incluidos), por considerar que: 
1.1 - el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado, en su Artículo 2 “Presentación de Ofertas”, señala que deberá presentarse conjuntamente con la oferta “2. Recibo de Pago del Pliego”;  

1.2 - dicha previsión contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;  y
1.3 - a documentación presentada por Ateneo Médico (curriculum y títulos) con posterioridad al Acto de Apertura es extemporánea, en virtud de que la misma debió presentarse conjuntamente con la oferta (Art. 6.2 del PCP), vulnerando así el principio de igualdad de los oferentes (Art. 149 del TOCAF);
2) que por Entrada Nº 3701/2016, se remitió Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 1º de julio del 2016, por la cual se dispuso convalidar lo actuado e insistir en el gasto; y este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de agosto del 2016, acordó mantener la observación formulada oportunamente, dando cuenta a la Asamblea General;

3) que en esta ocasión, la Directora Administrativa del Hospital Pasteur informa con fecha 21.11.2016, que para los ítems que quedaron desiertos se llamó a nueva licitación y el gasto para estudios se realizó por compra directa;
4) que asimismo,  la Gerencia Financiera del Hospital Pasteur detalló los siguientes importes: total de afectación: $ 11:380.067; afectado por compra directa: $ 11:120.948 y aumento de afectación: $ 259.119; 

          CONSIDERANDO: que con respecto a la licitación efectuada para los ítems declarados desiertos y a la contratación directa de estudios, no constan en este Tribunal actuaciones acerca de dichos procedimientos llevados a cabo por la Administración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Solicitar a la Administración actuante la remisión de los antecedentes relativos a la licitación sobre ítems desiertos, así como la contratación directa de estudios, a efectos de que este Tribunal dictamine sobre los respectivos procedimientos;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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